
—Josefina Bernad. Calle Cuatro de Agosto, núm. 5, 3.º D.
—Jesús Almudébar. Calle Cuatro de Agosto, núm. 5, 3.º E.
—Titular del piso. Calle Cuatro de Agosto, núm. 5, 4.º B.
—Titular del piso. Calle Cuatro de Agosto, núm. 5, 4.º C.
—Titular del piso. Calle Cuatro de Agosto, núm. 5, 4.º E.
—Titular del piso. Calle Cuatro de Agosto, núm. 5, 4.º F.
—Titular del piso. Calle Cuatro de Agosto, núm. 5, 5.º A.
—Francisco López. Calle Cuatro de Agosto, núm. 5, 5.º D.
—Café Rock-Blues. Calle Cuatro de Agosto, núm. 5, local.
Zaragoza a 18 de junio de 2009. — El consejero delegado de Urbanismo,

Vivienda, Arquitectura y Medio Ambiente, Carlos Pérez Anadón.

Servicio de Licencias de Actividad
de la Gerencia de Urbanismo Núm. 9.714

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 16.3 de la Ley 11/2005, de
28 de diciembre, reguladora de los Espectáculos Públicos, Actividades Recrea-
tivas y Establecimientos Públicos de Aragón, se comunica que se abre un
período de información pública por término de un mes, durante el cual todos
los que se consideren afectados por las solicitudes que obran a continuación
podrán formular por escrito las alegaciones que estimen convenientes median-
te instancia dirigida al Servicio de Licencias de Actividad de la Gerencia
Municipal de Urbanismo.

Número de expediente: 520.759/2009.
Actividad: Bar.
Ubicación: Calle Ossau, José Pellicer, núm. 1.
Asimismo, y habiendo resultado fallidos los intentos de notificación indivi-

dual a los vecinos que obran a continuación en referencia con la antedicha
licencia , en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 16.2 de dicha Ley y
artículos 58.1 y 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, como vecino inmediato al lugar de emplazamiento se le pone de mani-
fiesto el expediente correspondiente durante el plazo de un mes, a contar del
siguiente a la publicación de esta notificación, a fin de que pueda presentar las
alegaciones que estime oportunas mediante instancia dirigida al Servicio de
Licencias de Actividad, que será presentada en el Registro General de esta
Gerencia de Urbanismo en horas de oficina.

• Vecino y domicilio:
—Titular del piso. Ossau, José Pellicer, núm. 1, 1.º A.
—Titular del piso. Ossau, José Pellicer, núm. 1, 1.º B.
—Titular del piso. Ossau, José Pellicer, núm. 1, 1.º C.
—Titular del piso. Ossau, José Pellicer, núm. 1, 2.º D.
—Titular del piso. Ossau, José Pellicer, núm. 1, 2.º F.
—Titular del piso. Ossau, José Pellicer, núm. 1, 3.º E.
—Chek 2000, S.L. Ossau, José Pellicer, núm. 1, 3.º F.
—Titular del piso. Ossau, José Pellicer, núm. 1, 4.º D.
—Titular del piso. Ossau, José Pellicer, núm. 1, 4.º E.
—Titular del piso. Ossau, José Pellicer, núm. 1, 4.º F.
—Alberto París. Ossau, José Pellicer, núm. 1, 5.º D.
—Titular del piso. Ossau, José Pellicer, núm. 1, 5.º E.
—Titular del piso. Ossau, José Pellicer, núm. 1, 5.º F.
—Titular del piso. Ossau, José Pellicer, núm. 1, 6.º G.
—Titular del piso. Ossau, José Pellicer, núm. 7, 1.º.
—Titular del piso. Ossau, José Pellicer, núm. 7, 2.º.
Zaragoza a 18 de junio de 2009. — El consejero delegado de Urbanismo,

Vivienda, Arquitectura y Medio Ambiente, Carlos Pérez Anadón.

Servicio Jurídico de Ordenación y Gestión Urbanística
de la Gerencia de Urbanismo Núm. 9.369

El Gobierno de Zaragoza, en sesión celebrada el día 29 de mayo de 2009,
acordó aprobar definitivamente el proyecto de urbanización del área G-44-2,
actuación 10, conexión con la AP-68, en expediente número 421.164/2007, a
solicitud de doña Pilar Sancho Marco, que actúa en representación de Zarago-
za Alta Velocidad 2002, S.A.

Lo que se pone en general conocimiento, de conformidad con lo preceptua-
do en el artículo 143.2 del Reglamento de desarrollo parcial de la Ley 5/1999,
de 25 de marzo, Urbanística de Aragón.

Zaragoza, 16 de junio de 2009. — El gerente de Urbanismo, P.D.: La jefa
del Servicio Jurídico de Ordenación y Gestión Urbanística, Carmen Boned
Juliani.

Servicio Jurídico de Ordenación y Gestión Urbanística
de la Gerencia de Urbanismo Núm. 9.374

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el día 29 de mayo de
2009, adoptó, entre otros, el siguiente acuerdo: 

Primero. — Aprobar con carácter definitivo el Plan especial de reforma
interior del área de intervención F-56-10, situada entre la carretera del Aero-
puerto y la autopista de enlace entre la carretera de Logroño y la autovía de

Madrid, a instancia de don Jesús Soriano Uriel, presidente de la Junta Gestora
de dicha área, según proyecto técnico con fecha de visado por el Colegio Ofi-
cial de Arquitectos de Aragón de 25 de enero de 2007; excepto las páginas 19,
23, 24 y 25, sustituidas por las aportadas en fecha 15 de enero de 2009; excep-
to las páginas 10 y 14 y el plano O2, sustituidos por la documentación aporta-
da el 16 de marzo de 2009; excepto las páginas 7 de las ordenanzas y 15 de la
memoria, sustituidas por las aportadas el 27 de marzo de 2009, y excepto las
páginas 11 a 15 de las ordenanzas, sustituidas por las visadas en fecha 20 de
mayo de 2009, junto con el plano O7, visado también el 20 de mayo de 2009,
el estudio de ruidos visado por el Colegio de Ingenieros el 14 de febrero de
2007 y el estudio geotécnico visado por el Colegio Oficial de Geólogos el 28
de marzo de 2007.

Segundo. — Resolver la alegación formulada en el periodo de información
pública por don Juan María Gárate Pérez, en representación de Construcciones
Tabuenca, S.A., informando que será durante la tramitación del proyecto de
reparcelación cuando se determine la superficie de la finca de su propiedad
incluida en el ámbito del Plan especial (parcela 13 del plano I-3).

Tercero. — Advertir a los promotores del Plan especial que, de acuerdo con
el artículo 5.º de la Ley 24/2003, de 26 de diciembre, de medidas urgentes de
política de vivienda protegida, tras la modificación efectuada por la Ley
1/2008, de 4 de abril, y según la disposición transitoria novena de esta última,
si en el plazo de dos años desde la entrada en vigor del Decreto-Ley 2/2007, de
4 de diciembre, no se aprueba definitivamente el proyecto de urbanización del
área F-56-10, deberá destinarse a la construcción de viviendas de protección
oficial el 30% de la edificabilidad residencial.

Cuarto. — Solicitar al Ministerio de Fomento que se liberen del procedi-
miento expropiatorio iniciado para la ejecución del proyecto de construcción
de la ronda norte de Zaragoza, tercer carril y mejora de enlaces, los terrenos
incluidos en el área F-56-10 del Plan General de Ordenación Urbana de
Zaragoza, según plano que se adjunta, cuya ocupación anticipada se autorizó a
ese Ministerio. 

Una vez aprobado definitivamente el proyecto de reparcelación del área F-
56-10, estos terrenos se cederán obligatoria y gratuitamente al Ayuntamiento
de Zaragoza. Posteriormente, la Corporación pondrá a disposición del Ministe-
rio de Fomento los suelos incluidos en la franja de dominio público de la auto-
pista (vía colectora) por el procedimiento que se considere oportuno, sin que
sea necesario para ello continuar con la tramitación de la expropiación.  

Quinto. — De acuerdo con lo dispuesto en la disposición adicional sexta de
la Ley 5/1999, de 25 de marzo, Urbanística de Aragón, y el artículo 143 del
Decreto 52/2002, de 19 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento de
desarrollo parcial de la mencionada Ley 5/1999, de 25 de marzo, Urbanística
de Aragón, en materia de organización, planeamiento urbanístico y régimen
especial de pequeños municipios, el presente acuerdo, junto con las normas
urbanísticas del Plan especial, deberá ser objeto de publicación en el BOPZ.

Sexto. — De conformidad con lo dispuesto en el artículo 3.º del Decreto
52/2002, de 19 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo
parcial de la Ley 5/1999, de 25 de marzo, Urbanística de Aragón, en materia de
organización, planeamiento urbanístico y régimen especial de pequeños muni-
cipios, deberá remitirse a la Comisión Provincial de Ordenación del Territorio
de Zaragoza copia de los documentos integrantes del Plan especial aprobado
definitivamente.

Séptimo. — Al amparo de lo dispuesto en el artículo 66.3 de la Ley 5/1999,
de 25 de marzo, Urbanística de Aragón, y el artículo 142.3 del Reglamento
autonómico de Planeamiento, levantar la suspensión de licencias de parcela-
ción, edificación y demolición, que fue decretada en el acuerdo de aprobación
inicial.

Octavo. — Según dispone el artículo 145 del Decreto 52/2002, de 19 de
febrero, por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo parcial de la Ley
5/1999, de 25 de marzo, Urbanística de Aragón, de Planeamiento Urbanístico,
el acuerdo de aprobación definitiva se inscribirá en el libro registro de instru-
mentos de planeamiento y gestión urbanística.

Noveno. — Asimismo, deberá notificarse el presente acuerdo a los intere-
sados en el expediente y a la Comisión Provincial de Ordenación del Territo-
rio, con indicación de los recursos procedentes.

Décimo. — Notificar el presente acuerdo al delegado de Economía y
Hacienda en Zaragoza, en aplicación del artículo 189.1 de la Ley de Patrimo-
nio de las Administraciones Públicas.

Undécimo. — Dar traslado del presente acuerdo al Servicio de Administra-
ción de Suelo y Vivienda.

Duodécimo. — Facultar a la Alcaldía-Presidencia para que adopte las reso-
luciones pertinentes en orden a la ejecución del presente acuerdo.

Igualmente se procede a la publicación como anexo de las Ordenanzas
Reguladoras del citado instrumento de planeamiento, según el artículo 70.2 de
la Ley 7/1985, de 2 de abril.

Lo que se comunica para general conocimiento y efectos, advirtiéndose que
la anterior resolución agota la vía administrativa y contra la misma podrá inter-
ponerse, previo recurso de reposición potestativo ante el órgano que la dictó en
el plazo de un mes, recurso contencioso-administrativo ante la Sala correspon-
diente del Tribunal Superior de Justicia de Aragón en el plazo de dos meses,
contados desde el día siguiente al de publicación de la presente resolución, de
conformidad con lo previsto los artículos 8.º y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, modificada
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por la disposición adicional 4.ª de la Ley Orgánica 19/2003, de 23 de diciem-
bre, de modificación de la Ley Orgánica del Poder Judicial. Todo ello sin per-
juicio de que pueda ejercitar, en su caso, cualquier otro recurso que estime pro-
cedente.

Zaragoza, 9 de junio de 2009. — El secretario general, P.D.: La jefa del
Servicio Jurídico de Ordenación y Gestión Urbanística, Carmen Boned Juliani.

ANEXO

PLAN ESPECIAL DE REfORMA INTERIOR DEL áREA DE INTERvENCIóN f-56-10

Ordenanzas reguladoras

Capítulo primero

Disposiciones generales

Artículo 1.1. Naturaleza, finalidad y ámbito del Plan especial y de sus

ordenanzas.

1. Estas ordenanzas son parte integrante del Plan especial de reforma inte-
rior del área de intervención F-56/10 de las del Plan General de Ordenación
Urbana de Zaragoza.

2. El Plan especial de reforma interior del área de intervención F-56/10
tiene por objeto la ordenación de su ámbito, en el que, de conformidad con la
legislación urbanística vigente y con el Plan General de la ciudad, califica el
suelo con asignación de las categorías correspondientes y establece el régimen
jurídico de cada una de ellas.

Art. 1.2. Integración normativa.

1. Las normas urbanísticas del Plan General de Ordenación Urbana de
Zaragoza y las presentes ordenanzas constituyen las disposiciones normativas
que, con sujeción a la legislación vigente, resultan de aplicación en el ámbito
territorial del Plan especial.

2. Estas ordenanzas desarrollan las normas urbanísticas del Plan General y
concretan las determinaciones de su capítulo 5.2 en el ámbito del área de inter-
vención F-56/10, debiendo considerarse un anejo a ellas cuyo contenido se
completará, en particular, con el de los títulos primero, segundo, cuarto y octa-
vo de las normas del Plan General.

Art. 1.3. Vigencia del Plan especial.

1. El presente Plan especial será inmediatamente ejecutivo una vez publi-
cada su aprobación definitiva y el texto íntegro de sus ordenanzas

2. La vigencia del Plan especial será indefinida, sin perjuicio de las altera-
ciones de su contenido mediante modificación que en el futuro pudieran pro-
ducirse. 

Art. 1.4. Interpretación de los documentos del Plan especial.

1. La interpretación de los documentos del Plan especial se hará a partir de
su contenido escrito y gráfico, atendiendo a los siguientes criterios generales:

—La unidad y coherencia entre todos los documentos, considerados como
partes integrantes del Plan.

—El cumplimiento de los objetivos y fines del Plan que se expresan en su
memoria para el conjunto del ámbito y para cada una de sus zonas.

—La coherencia con el Plan General de la ciudad.
2. En la interpretación de los documentos del Plan, se aplicarán los

siguientes criterios:
a) En todo caso, cada documento del Plan prevalecerá sobre los demás en

los contenidos a los se refiera específicamente.
b) Cuando no se contradiga lo dispuesto en la letra anterior, prevalecerán

los textos sobre las representaciones gráficas. Las ordenanzas, que constituyen
la expresión escrita de las disposiciones que rigen la ordenación del ámbito,
prevalecerán sobre los restantes documentos del Plan para todas las materias
que en ellas se regulan.

c) Cuando no se contradiga lo dispuesto en la letra a), prevalecerán las
representaciones gráficas con escala de dibujo más próxima al tamaño real.

d) Cuando la aplicación de los criterios expresados no resolviera las
cuestiones de interpretación planteadas, prevalecerá aquella que sea más
favorable a la proporción entre dotaciones y aprovechamientos lucrativos de
la edificación, a la mayor superficie y calidad de los espacios libres, a la pre-
servación del medio ambiente, del paisaje y de la imagen urbana, a la mayor
seguridad frente a los riesgos naturales y a los intereses más generales de la
colectividad.

e) En ningún caso la interpretación del Plan especial podrá dar lugar a cri-
terios contrapuestos con el Plan General de Ordenación Urbana.

Capítulo 2.º

Régimen urbanístico del suelo

Art. 2.1. Destino de los terrenos.

1. El presente Plan especial ordena los terrenos comprendidos en su ámbi-
to, que el Plan General incluye en la categoría de suelo urbano no consolidado
(zona F), con el nivel pormenorizado propio del suelo urbano consolidado.

2. Los terrenos ordenados por este Plan especial accederán a la condición
de suelo urbano consolidado como consecuencia de la aprobación y la realiza-
ción de los proyectos de reparcelación, urbanización y, en su caso, de obras
ordinarias, a través de los que sus titulares hagan efectivos los deberes legales

de distribución equitativa de cargas y beneficios, urbanización y cesión gratui-
ta al Ayuntamiento de los terrenos destinados a las dotaciones locales y a
soportar el 10% del aprovechamiento medio del sector.

Art. 2.2. Calificación del suelo.
1. El suelo ordenado por este Plan especial se incluye en alguna de las

siguientes zonas:
a) Sistema local viario: Se atendrá al régimen urbanístico descrito en la

sección primera del capítulo 8.2 de las normas urbanísticas del Plan General.
b) Sistema local de zonas verdes y espacios libres públicos: Se atendrá al

régimen urbanístico descrito en la sección segunda del capítulo 8.2 de las nor-
mas urbanísticas del Plan General.

c) Edificación residencial: Se atendrá al régimen urbanístico descrito en el
capítulo tercero de estas ordenanzas, con una única zona.

Capítulo 3.º

Régimen de la edificación residencial

Art. 3.1. Condiciones de aprovechamiento.
1. Tipo de edificación.
Edificios aislados o agrupados en ordenación abierta con uso dominante de

vivienda, exclusivamente en tipos unifamiliares de densidad baja, rodeados por
espacios libres plantados con vegetación, de propiedad privada y uso privativo
o comunitario.

Los tipos de edificación residencial admitidos incluyen vivienda unifami-
liar aislada, pareada, o en hilera.

2. Condiciones de las parcelas.
En las segregaciones y parcelaciones de suelos las parcelas resultantes

deberán tener al menos:
• 350 metros cuadrados y 12 metros de longitud de fachada a vial, para

vivienda unifamiliar aislada.
• 700 metros cuadrados y 12 metros de longitud de fachada a vial, para

vivienda unifamiliar pareada.
• 1.000 metros cuadrados y 15 metros de longitud de fachada a vial, para

vivienda unifamiliar en hilera, en proporción de una vivienda por cada 350
metros cuadrados de superficie de solar, y para los restantes usos permitidos.

Mediante estudio de detalle, con objeto de sumar los números no enteros de
viviendas correspondientes a dos o más parcelas, se podrán agrupar dos o más
parcelas, sumando sus superficies de forma que el número global de viviendas
se mantenga en la proporción de una vivienda cada 350 o más metros cuadra-
dos sin variar la superficie edificable y ocupación correspondientes..

3. Condiciones de posición y ocupación en planta.
Retranqueos con respecto a viales:
• 5 metros. 
Retranqueos con respecto a los linderos:
• 3 metros. En planta baja pueden adosarse a los linderos, excepto a la

fachada a vial y al límite del sector, edificaciones anexas a la vivienda de uso
no vividero: garaje, trastero, etc.

Mediante estudio de detalle suscrito por las parcelas afectadas, se podrán
variar los retranqueos establecidos entre dos o más parcelas con objeto de ado-
sar las viviendas correspondientes.

Ocupación del suelo:
• 35 %
• La envolvente de la proyección sobre el plano horizontal del conjunto de

las plantas no superará el 35% de ocupación de la parcela neta, ni del 40% para
los sótanos.

Vivienda exterior:
Toda vivienda tendrá la condición de exterior, por lo que existirá una pieza

habitable destinada a estancia cuyo hueco de ventilación e iluminación se sitúe
en un paramento que dé frente, en una longitud mínima de 3 metros, medidos
en el interior de la pieza, a alguno de los tres tipos de espacios siguientes:

• Un vial o espacio libre de uso público, mediando la banda de retranqueo.
• Un espacio libre privado que cumpla la condición de que, para una vivien-

da determinada, pueda inscribirse en aquél un círculo de 9 metros de diámetro.
• Un patio abierto privado, conforme a la definición del artículo 2.3.11.1 de

las ordenanzas del Plan General de Ordenación Urbana, de una anchura míni-
ma, en su lado abierto, de 6 metros con respecto a un vial o espacio libre públi-
co, o bien a otro espacio libre privado en el que pueda inscribirse un círculo de
9 metros de diámetro. El patio abierto estará unido con uno o con los dos ante-
riores con longitud máxima de 15 metros (30 metros, como máximo, si está
unido al vial y al espacio libre privado).

4. Alturas.
• Altura máxima de dos plantas y 7 metros
• Altura máxima en plantas: 4 metros en planta baja y 3 metros en planta

alzada.
Se permite un ático, acorde con las condiciones generales contenidas en el

artículo 2.2.31 de las ordenanzas del Plan General de Ordenación Urbana, con
una superficie construida igual o inferior al 50% de la superficie construida de
la planta primera.

5. Superficie edificable y número de viviendas.
• Sobre parcela neta: 0,432 m2/m2
La superficie edificable máxima, la ocupación máxima y el número máxi-

mo de viviendas en cada manzana tendrá lo expresado en el siguiente cuadro:
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Ocupación
en planta Número Superficie

Superficie sobre rasante máximo edificable máxima
Manzana (metros cuadrados) (metros cuadrados) de viviendas (metros cuadrados)

A 2.996,65 1.048,83 9 1.294,55
B 8.067,48 2.823,62 23 3.485,15
C 6.695,62 2.343,47 19 2.892,51
D 15.406,48 5.392,27 44 6.656,76
Total 33.166,23 11.608,19 95 14.328,97

6. Vuelos.
No se permiten vuelos fuera del área de movimiento señalada en el aparta-

do 3.
Art. 3.2. Condiciones de uso
Uso principal: Vivienda unifamiliar
Usos compatibles y complementarios: Son de aplicación los artículos

4.2.9.2 y 4.2.10 de las ordenanzas del Plan General de Ordenación Urbana.
Art. 3.3. Condiciones formales.
1. Las cubiertas respetarán las limitaciones generales establecidas por las

normas urbanísticas del Plan General y, en particular, las contenidas en su
artículo 2.2.22, salvo el apartado 1) f).

Se prohíbe el uso en las cubiertas de fibrocemento y materiales plásticos.
2. Se prohíbe el uso en las fachadas de bloque de hormigón común, ladri-

llo vitrificado, enfoscados sin revestir, balaustradas y celosías prefabricadas de
hormigón, alicatados y soluciones de acabado de testeros que no presenten las
mismas condiciones de calidad que las de las fachadas; en particular, queda
prohibida la utilización de paramentos enrasados o retrasados con respecto a
los pórticos estructurales, que deberán revestirse en todo el perímetro.

3. En los vuelos abiertos y en las terrazas se prohíbe el uso de balaustradas
prefabricadas y celosías de hormigón.

4. Cuando en las plantas bajas se habiliten locales destinados a usos no
residenciales, en el proyecto y en la obra de la edificación se contemplará su
cerramiento de fachada con características similares a las del resto del edificio.

Art. 3.4. Edificaciones existentes. — Las edificaciones existentes que no
sean demolidas en el proceso de urbanización del sector, y que resulten dis-
conformes con las condiciones de edificación impuestas por el presente Plan
especial, podrán ser objeto de las siguientes obras, conforme al artículo 3.1.2
del Plan General de Ordenación Urbana:

a) De consolidación, reparación, reforma interior y rehabilitación, referi-
das a usos permitidos por el Plan.

b) De mejora de sus condiciones de ornato, comodidad e higiene.
c) De medidas correctoras de las correspondientes actividades, así como

de cambios de uso a otros permitidos por el planeamiento.
No podrán ser objeto, en cambio, de obras encaminadas al aumento de

volumen cuando supongan exceso con respecto a las limitaciones previstas en
el planeamiento.

Art. 3.5. Estudios de detalle. — Conforme a lo previsto en el artículo 60 de
la Ley Urbanística y los artículos 125 y siguientes del Reglamento de la misma,
se podrán formular estudios de detalle:

a) Se podrán variar los retranqueos establecidos entre dos o más parcelas
con objeto de adosar las viviendas correspondientes, manteniendo la parcela-
ción, mediante estudio de detalle suscrito por las parcelas afectadas.

b) Con objeto de sumar los números fraccionarios de viviendas correspon-
dientes a dos o más parcelas, se podrán agrupar éstas sumando sus superficies
de forma que el número global de viviendas se mantenga en la proporción de
una vivienda cada 350 metros cuadrados o más, sin variar la superficie edifica-
ble y ocupación globales correspondientes. 

Capítulo 4.º

Ejecución de la urbanización

Art. 4.1. Ejecución de la urbanización.
1. El presente Plan especial se ejecutará en una sola etapa, mediante un

proyecto de reparcelación y un proyecto de urbanización que comprenderán
todo su ámbito. El proyecto de urbanización se completará con los proyectos
de obras ordinarias que sean necesarios.

2. Previamente al otorgamiento de licencias de edificación, deberán haber-
se aprobado definitivamente los instrumentos a los que se refiere el apartado
anterior, a reserva de lo dispuesto por el artículo 8.2.17 de las normas urbanís-
ticas del Plan General en relación con la ejecución previa de los equipamientos
públicos.

3. En ningún caso los proyectos de reparcelación y urbanización podrán
contener determinaciones sobre régimen del suelo y de la edificación.

Art. 4.2. Condiciones generales del proyecto de urbanización.
1. Con carácter general, todas las redes de servicios públicos que discurran

por el ámbito del Plan especial deberán canalizarse por suelo de uso y dominio
público.

2. Las redes de saneamiento, abastecimiento de agua potable, riego,
hidrantes contra incendios, suministro de electricidad, alumbrado público, gas
y telefonía, deberán ser subterráneas, ya se trate de implantaciones nuevas o
existentes con anterioridad.

3. Las estaciones transformadoras de la red eléctrica no podrán disponerse
en suelos calificados como sistema local viario, de espacios libres o de zonas
verdes. Serán subterráneas o se integrarán en la edificación.

4. Se preverá una red de hidrantes contra incendios, que deberán satisfacer
las condiciones expresadas en el apéndice 2 de la norma básica NBE-CPE/96 y
el reglamento de instalaciones contra incendios.

5. Los trazados, las condiciones de posición y las dimensiones de las redes
de urbanización que se contienen en el Plan especial tienen carácter orientati-
vo. En los futuros proyectos de urbanización y de obras ordinarias que lo desa-
rrollen deberán establecerse con carácter definitivo, justificándose adecuada-
mente las soluciones adoptadas.

6. El proyecto de urbanización y los de obras ordinarias que pudieran com-
plementarlo deberán resolver el enlace de los servicios urbanísticos con las
redes generales, acreditando que éstas tienen capacidad suficiente para aten-
derlos.

Art. 4.3. Características de la red viaria.
1. El diseño de los elementos de urbanización de la red viaria que se con-

tiene en el Plan especial tiene carácter orientativo. En el futuro proyecto de
urbanización deberá establecerse con carácter definitivo, justificándose ade-
cuadamente las soluciones adoptadas; en todo caso, el proyecto de urbaniza-
ción cumplirá las condiciones contenidas en este artículo.

2. La red viaria comprendida en el ámbito del presente Plan especial satis-
fará las condiciones exigidas por cuantas normas le vinculen, y, en particular,
la normativa vigente en materia de protección contra incendios y de barreras
arquitectónicas, y la contenida en el título VII de las normas urbanísticas del
Plan General de Zaragoza.

3. En los pasos de peatones se rebajarán los bordillos y se colocarán los
pavimentos especiales de acuerdo con lo contemplado por la normativa de
supresión de barreras arquitectónicas.

Los elementos de mobiliario urbano y alumbrado que se sitúen sobre las
aceras lo harán de tal modo que respeten los pasos mínimos indicados en la
normativa de supresión de barreras, empleándose soluciones especiales cuan-
do se trate de aceras estrechas.

4. En el proyecto de urbanización se contemplará la realización de alcor-
ques para la plantación de arbolado en la vía pública. Cuando la medida de las
bandas de paso de viandantes sea demasiado exigua, los alcorques enrasarán la
cota de pavimento mediante gravas o enrejados que no comprometan el desa-
rrollo del tronco.

5. La urbanización del sector procurará la circulación y correcta evacua-
ción de las aguas pluviales por las calles públicas y espacios libres, conside-
rando las aportaciones provenientes del suelo exterior al ámbito. Deberán dise-
ñarse en consecuencia los perfiles longitudinales y transversales de las calles,
previéndose en sus márgenes medidas adecuadas de contención de las aguas,
cuando proceda. Las pendientes longitudinales no serán inferiores al 5 por mil,
ni las transversales al 2%, con caída, en el caso de calles de plataforma unita-
ria, hacia el centro de la sección.

Art. 4.4. Características de los espacios libres y zonas verdes.
1. El diseño de los elementos de urbanización de los espacios libres y

zonas verdes que se contiene en el Plan especial tiene carácter orientativo. En
el futuro proyecto de urbanización deberá establecerse con carácter definitivo,
justificándose adecuadamente las soluciones adoptadas; en todo caso, el pro-
yecto de urbanización satisfará las condiciones contenidas en este artículo.

2. El proyecto de urbanización determinará el ajardinamiento de la super-
ficie total del sistema local de zonas verdes y espacios libres.

3. El tapizado vegetal no se realizará con céspedes no pisables, recomen-
dándose comunidades de plantas rastreras y praderas floridas de hoja perenne,
o, en todo caso, céspedes resistentes a la sequía (sáhara grass o similar). 

4. En los suelos calificados como zonas verdes y espacios libres, el pro-
yecto de urbanización preverá la plantación, al menos, de un árbol por cada
treinta metros cuadrados de suelo. 

En los espacios libres, zonas verdes y calles del sector se emplearán, prefe-
rentemente, árboles y arbustos pertenecientes a especies autóctonas y adapta-
das. Se procurará la utilización de especies de gran porte capaces de crear
abundantes zonas de sombra.

En los espacios libres y zonas verdes se preverán fuentes, difusores, estan-
ques y láminas de agua que favorezcan la refrigeración por evaporación.

Capítulo 5.º

Desarrollo del área

Art. 5.1. Condiciones para el desarrollo del área.
1. El  estudio geotécnico del correspondiente proyecto de urbanización

justificará la suficiencia de los estudios que se hayan realizado hasta ese
momento, o por el contrario la necesidad de su complemento, teniendo en
cuenta que dada la existencia de riesgo de hundimiento en la zona, el estudio
debe ser más exhaustivo que para otras urbanizaciones en las que no existe este
riesgo. Se recomienda completar los estudios mediante malla o red regular de
perfiles largos de tomografía eléctrica que abarque todo el área (50 × 50
metros y 20 × 20 metros en las zonas categorizadas por el estudio aportada
como de riesgo) o de otros procedimientos geofísicos o combinación de los
mismos que se justifiquen adecuados para ese caso y previamente a la realiza-
ción de sondeos y calicatas en las zonas de anomalías que se detecten. A este
respecto se incorporará a los planos de ordenación del Plan especial uno nuevo
con la superposición sobre el plano de zonificación de las zonas de riesgo kárs-
tico detectadas.
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2. Se colocarán tubos piezométricos en al menos un tercio de los sondeos
realizados y que se realicen que permitan su control y seguimiento.

3. En los estudios geotécnicos de los correspondientes proyectos de edifi-
cación se realizarán, al menos, los  reconocimientos geotécnicos y sondeos
mecánicos establecidos según los criterios del Documento Básico de Seguri-
dad Estructural de Cimientos (DB SEC) del Código Técnico de la Edificación
(BOE núm. 74, de 28 de marzo de 2006) para el grupo de terreno T-3, no sien-
do en ningún caso inferiores a las indicadas para el T-2.

4. Se incorporará al correspondiente proyecto de urbanización un plan de
vigilancia y detección de hundimientos que tenga en cuenta los factores de
riesgo tanto durante las etapas de desarrollo, como posteriormente, de tal modo
que permita detectar, si fuera el caso, el desarrollo de los riesgos actualmente
potenciales. El coste de implantación de dicho plan se incluirá dentro del coste
de la urbanización y su contenido mínimo ha de incluir: control y toma de datos
del nivel freático, inspección periódica de posibles asientos en la zona y redac-
ción de un informe anual al Área de Infraestructuras del Ayuntamiento de
Zaragoza con los datos obtenidos, valoración de los mismos y, si es el caso,
medidas correctoras durante el período de garantía que se establezca, conti-
nuando posteriormente el Ayuntamiento con la recogida de datos. Se incorpo-
rará específicamente al documento de compromisos del Plan especial el desa-
rrollo a costa del área del plan de vigilancia y detección de hundimientos.

5. El período de garantía de los suelos de cesión (espacios libres, zonas
verdes y viario) a establecer durante la tramitación de los correspondientes
proyectos de urbanización y de obras ordinarias constará, en su caso, de dos
tramos, un primero de carácter general y un segundo, más amplio y de al menos
5 años, que responda a posibles desperfectos en la urbanización derivados de
fenómenos de hundimiento kárstico.

6. El proyecto de urbanización deberá contemplar la estabilización y, en su
caso saneo, de los hundimientos constatados que no vayan a integrarse en su
estado natural (así como de aquellos otros que se pudieran detectar durante el
desarrollo del área) en los suelos de cesión, adecuando dichas zonas al destino
final de los suelos.

7. Cuando haya de construirse o incorporarse una infraestructura suscepti-
ble de transportar agua sobre la zona, se adoptarán las medidas necesarias para
garantizar su estanqueidad (revestimientos especiales de los riegos de la zona
que se mantengan, tramos de tubo más cortos para lograr cierta flexibilidad en
la conducción...) y minimizar la incorporación de agua al subsuelo (impedir
riegos a manta y favorecer el riego por goteo, conducciones especiales, imper-
meabilización de balsas y zonas de concentración de escorrentía, etc.), se apli-
carán medidas encaminadas a evitar variaciones importantes del nivel freático
(control de captaciones en pozos) y se preverán dispositivos de control y fuga
de aguas, incluyendo entre estos una instrumentalización básica de las redes de
saneamiento y abastecimiento que permitan su sectorización y estableciendo
para ello los correspondientes equipos de medida.

8. La urbanización de las zonas situadas sobre las dolinas existentes será
de tal modo que permita su fácil conservación.

Art. 5.2. Criterios de diseño para el proyecto de urbanización.
1. Estudio geológico-geotécnico.
En el proyecto de urbanización se completará el estudio geológico según lo

indicado en el apartado 3.1 de este informe y en las conclusiones del estudio
aportado.

2. Ordenación y red viaria.
Se resolverá la mejor manera de solucionar el fondo de saco de la calle Z al

este de la calle San Bartolomé, siendo preferibles una solución de acceso a tra-
vés de vado a las parcelas más al norte de la manzana D, que una solución de
calle más formal como representa el grafismo de los planos de ordenación.

Se armonizarán en lo posible las pendientes mediante curvas de acuerdo, de
manera que aquéllas sean como mínimo del 0,5% y como máximo del 6%.

Los criterios de diseño de la red viaria y del resto de espacios públicos se
adecuará a las especiales circunstancias derivadas de la presencia de dolinas en
la zona, y que deben establecerse a la vista de los estudios geotécnicos tanto
existentes como pendientes de desarrollar.

La urbanización de la zona verde situada al norte se adecuará para la
implantación de una pasarela que comunicará éste área con el suelo urbaniza-
ble situado al norte de la ronda norte.

Se pavimentará el arcén de la N-125 y la glorieta existente. El acceso a las
calles X y San Bartolomé se realizará a través de badén.

3. Redes de abastecimiento de agua y saneamiento.
En el proyecto de urbanización se aportará el cálculo de las redes de abas-

tecimiento y saneamiento.
Para el cálculo de la red de abastecimiento se tomará una demanda de 300

litros por habitante y día.
La red de hidrantes se diseñará en base al Código Técnico de la Edificación

y a las ordenanzas municipales.
Se cumplirá lo indicado para estas redes en el informe del Servicio de Con-

servación de Infraestructuras de 17 de marzo de 2005:
• Red de abastecimiento de agua potable.
—Las tuberías serán de fundición dúctil, clase k=40, color azul, y de 150

milímetros de diámetro como mínimo.
—En los puntos altos se colocarán ventosas y desagües en los bajos.
—Los hidrantes estarán separados como máximo una distancia de 200

metros. Se proyectarán todos los que sean necesarios para cumplir esta pres-
cripción.

—Las tomas de agua se solicitarán en expediente aparte.
• Red de saneamiento.
—El dimensionamiento de la red se realizará con el método racional, toman-

do un chaparrón de 15 minutos de duración y un período de retorno de 5 años.
—Las acometidas de la red de saneamiento se solicitarán en expediente

aparte.
Las redes de abastecimiento de agua y saneamiento se diseñarán incorpo-

rando los criterios referidos al riesgo de hundimiento kárstico y a las condicio-
nes que pueden establecerse en los posteriores estudios geotécnicos,

En cualquier caso las infraestructuras que vayan a ser recibidas por el
Ayuntamiento cumplirán los modelos y pliegos de prescripciones técnicas uti-
lizados en los proyectos de urbanización municipales.

4. Alumbrado público.
Se cumplirá lo indicado en el informe del Servicio de Alumbrado Público

de 5 de mayo de 2005.
5. Otras infraestructuras.
En términos generales, todas las líneas aéreas, tanto existentes como pro-

yectadas, deberán reconvertirse en subterráneas dentro del ámbito de actua-
ción. Los centros de transformación deberán situarse fuera de suelo público,
subterráneos o integrados en la edificación.

Deberá incluirse el tratamiento y cubrimiento de las acequias existentes a
su paso por los espacios libres públicos. En cualquier caso, el diseño del pro-
yecto de urbanización ha de definirse de manera que minimice la afección a los
espacios libres públicos.

Dirección Provincial
de la Tesorería General
de la Seguridad Social
URE  NUM.  50/06 Núm. 9.872

Doña Blanca Planas Giral, recaudadora ejecutiva de la Tesorería General de la
Seguridad Social en la Unidad de Recaudación Ejecutiva número 50/06,
sita en calle Monasterio de Samos, 27-29, de Zaragoza;
Hace saber: Que en relación con los aplazamientos de pago concedidos a

los sujetos responsables que se citan, se ha dictado resolución declarando sin
efecto el aplazamiento por incumplimiento.

Contra el acto notificado, que no agota la vía administrativa, podrá formular-
se recurso de alzada ante la Dirección Provincial de la Tesorería General de la
Seguridad Social de Zaragoza en el plazo de un mes, contado a partir de su recep-
ción por el interesado, conforme a lo dispuesto en el artículo 34 de la Ley Gene-
ral de la Seguridad Social, aprobada por  Real Decreto legislativo 1/1994, de 20
de junio (BOE del día 29), según la redacción dada al mismo por la Ley 42/1994,
de 30 de diciembre (BOE del día 31), de Medidas Fiscales, Administrativas y del
Orden Social, significándose que el procedimiento de apremio no se suspenderá
sin la previa aportación de garantías para el pago de la deuda. Transcurrido el
plazo de tres meses desde la interposición de dicho recurso sin que recaiga reso-
lución expresa, el mismo podrá entenderse desestimado, según dispone el artícu-
lo 46.1 del  Reglamento General de Recaudación de la Seguridad Social.

Lo que se comunica a efectos de lo establecido en el artículo 42.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre (BOE del día 27), de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

RELACIóN QUE SE CITA:
**  Nombre/razón social: Grupo Cubero de Servicio de Automoción.

Número de aplazamiento: 62/50/08/00040950.
**  Nombre/razón social: Amador Giménez, Miguel Angel.

Número de aplazamiento: 62/50/08/00012153.
Zaragoza, 22 de junio de 2006. — La recaudadora ejecutiva, Blanca Planas

Giral.

URE NUM. 50/06 Núm. 9.873

Doña Blanca Planas Giral, recaudadora ejecutiva de la Tesorería General de la
Seguridad Social en la Unidad de Recaudación Ejecutiva número 50/06,
sita en calle Monasterio de Samos, 27-29, de Zaragoza;
Hace saber: Que se tramitan en esta Unidad de Recaudación Ejecutiva expe-

dientes administrativos de apremio contra los deudores que se relacionan, en los
que se han practicado las siguientes actuaciones, cuyos interesado, número de
expediente y procedimiento se especifican en relación adjunta, y de las que, inten-
tada la notificación en los domicilios conocidos, ésta no ha sido posible.

Contra el acto notificado, que no agota la vía administrativa, podrá formular-
se recurso de alzada ante la Dirección Provincial de la Tesorería General de la
Seguridad Social de Zaragoza en el plazo de un mes, contado a partir de su recep-
ción por el interesado, conforme a lo dispuesto en el artículo 34 de la Ley General
de la Seguridad Social, aprobada por Real Decreto legislativo 1/1994, de 20 de
junio (BOE del día 29), según la redacción dada al mismo por la Ley 42/1994, de
30 de diciembre (BOE del día 31), de Medidas Fiscales, Administrativas y del
Orden Social, significándose que el procedimiento de apremio no se suspenderá
sin la previa aportación de garantías para el pago de la deuda. Transcurrido el
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